
 
Resolución de fecha 17 de febrero de 2025 del Tribunal Calificador por la que se hace 
pública la relación de aspirantes que han superado la Fase de Oposición, 
correspondiente a las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de trabajo para 
la contratación temporal como Titulado Grado Superior, Grupo Profesional A, Nivel 

Salarial A2, Área De Actividad Sanitario-Asistencial, y Especialidad Veterinario-
Urgencias y Hospitalización Pequeños Animales, convocada por resolución de 27 de 
noviembre de 2024. 

Celebrado el día 5 de febrero de 2025 el ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo 
para la creación de una bolsa de trabajo para la contratación temporal como Titulado Grado 
Superior, Grupo Profesional A, Nivel Salarial A2, Área De Actividad Sanitario-Asistencial, y 

Especialidad Veterinario-Urgencias y Hospitalización Pequeños Animales, convocada por 
resolución de 27 de noviembre de 2024, este Tribunal Calificador ha resuelto: 

Primero-. Estimar parcialmente las alegaciones presentadas en tiempo y forma. Se anulan las 
preguntas 10 y 18 de la prueba teórica por presentar errores en la redacción, entrando en su 
lugar las dos primeras preguntas de reserva, la 41 y la 42. 

Segundo-. Publicar la nueva plantilla de respuestas de la prueba teórica. 

Tercero-. Aprobar la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, y que se 
adjunta en esta resolución, una vez transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones a 
los cuestionarios y las plantillas de respuestas, sin ninguna reclamación en tiempo y forma. 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1.2 de la convocatoria, los aspirantes que han 
superado la fase de Oposición dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, para presentar en el registro 
electrónico de la Universidad (https://etramita.ucm.es/), o en la forma prevista en el  art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administración Pública, los méritos a valorar en la Fase de Concurso, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en la citada base. 
 
 
 
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 
 

 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 

Dña. Rocío Milagros Serrano Ruiz-Calderón 

(Nombrado por Resolución del 24 de enero de 2025) 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN

PROCEDIMIENTO DE BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL COMO T.G.S.
VET. HOP. URG. PEQ. ANIMALES (RESOLUCIÓN 27/11/2024)

SISTEMA DE ACCESO: Libre

Num. DNI / NIE APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN DEL
EJERCICIO

FASE DE
OPOSICIÓN

PONDERADA
(max. 70 ptos)

    1 ***6746** BELINCHON ESTEBAN, SHEILA   38,80   67,90 

    2 ***5742** ESCRICH CRESPILLO, ELISABET   29,20   51,10 

    3 ***3839** GARRIDO REGACHO, CLARA   29,20   51,10 

    4 ***7222** GONZALEZ DIEZ, ALICIA   28,80   50,40 

    5 ***5480** ROBREDO CORTA, ALDARA   28,00   49,00 

    6 ***7871** IVORRA ALBEROLA, BEATRIZ   26,00   45,50 

    7 ***9498** MIGUEL RODRIGUEZ, VEGA   21,20   37,10 

    8 ***1335** PEÑA CADAHIA, CELIA   21,20   37,10 
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